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I. Disposiciones generales

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exterlor••
FERNANDO MORAN LOPEZ

El Presiáente del Gobierno,
HLIPE GONZALEZ MARQUEZ

JEFATURA DEL ESTADO
16- 2-1ge3. AC 111

15-12-1Q83. AD
10- 3-1llll3. AC
15~ 2~1983. R

14- 7-1983. R

23-12-1902. AC lal

1- 9-1982. R (3)

13- 2-1984. AC
31- 1-1983. AC .14J

7-5--1982 (*)
7-s-.1982 ("')

7~s-.1982 (*)

7-5-1982 (*)
7-5-1982 (*)

1..$.1982 (*)
7-5-1982 (*)

7-5-1982 (it)
7-s-.1982 (it)
7-5-1982 (-)
7-5-1982 (*)
1-5--1982 (*)
7-5-1982 (*)
7-&-1982 (*)

ESTADOS PARTES

Alemania, Rep. Federal de.
Alto Volta .
Angola .•..•..........
Arabia Saudita .
Austria .•.... , .
Bélgica - oo. '" ..
Bonln .
Botswana. , .
Brasil .
Burundl ' .
Cabo Verde .
Canadá .
Comoras ..
Congo .
Costa de Marfil .
Chad ..
Dinamarca ..
Djibouti ..
EgIpto ..
Espafia .
Estados Unidos .

IlJ Reservas hechas en el momento de la aceptacIón,

1. La Republica Federal de Alemania se reserva para eUa y para
todas sus subdivisiones polítieaa el derecho a gravar los salari08 ,
emolumentos pagados por el Banco a ciudadanos alemanes, nacionalet
o residentes.

2. En ei terrltorto de la RepubUca Federal de Alemania lae inmuni.
dades conferidas por los artículos 53 y 56 del Acuerdo se aplicarán en
relación a una acción civU que emane de UD accidente causado por
un vehlculo de motor perteneciente al Banco o conducido en su nom
bre, o a una infracción de tráfico cometida por el conductor de tal
vehículo.

3. De acuerdo con el Intercambio de notas entre el Banco de Des
arrollo Africano y la República Federal de Alemania" llevada a cabo
en Abldllln el 24 de enero de 1983, -

al El Banco no reclamará exención de 108 lmpue!ltos direct08. de~
rechos de Aduanas o tasas con efecto eqUIvalente sobre mercancias im
portadas o exportadas para otros propósitos que no sean su uso oficial

bJ El Banco no reclamará exención de ImpuestO$ y tarlfaa ,que
sean cargas por servIcios prestadosl , .

el El Banco venderá articulos importados balo exención, según lo
que dispone el articulo 57, párrafo 1. del Acuerdo. en el territorio del
Estado miembro que ha concedido la exención s610 bajo las condicio
nes que haya adquirido con ese miembro.

(El Banco notificó al DeposItarlo que 1118 reservas numeros 2 y 4,
que no estaban contempladas en el Acuerdo, han sido aceptadas por
el Banco). .

DeclaracIón hecha en el momento de la firma y aceptación:
El Acuerdo tendré. también aplicación en Berlín (Oeste) a partir

de la fecha en que entre en vigor para la Republica Federal de Ale·
mania.

Fecha de admisión (véflse nota l), 18 de febrero de 1983.

(2) Reserva,

.AI aceptar dicho Acuerdo. el Gobierno de Canadá. y en lo que
S8 refiere al párrafo 3 del articulo 64, manifiesta que retiene para
él el derecho de gravar los salarios y emolumentos pagados por el
Banco a ciudadano' canadienses, nacIonales y residentes._

UU Declaración:

_En lo que ataAe a la regla principal del articulo 11, párrafo 1(di,
en el Acuerdo que establece el Banco de Desarrollo Africano, los
procesos de cualquier operación de financiación por el Banco serán
perseguidos sólo por el poder en los Estados Miembros cuando se re·
fleran a mercancías y servicios originarios de Estados MlembI'Ofl.

La pol1tlca seAalada pa.ra el trAfico marltimo del Gobierno danés
estA basada en el principio de circulación libre del trállco marftimo
y en la libre -y lusta competición _en el comercio interftacional. De
acuerdo con esta pol1tka. laa tranaac:clonea y tranferencias en cone.
xión con el tl:an~p(.frte mariUmo no deberán ser obstaculizadas por
norma dando tratamiento preferencial a un p&fa o grupo de p&f88B,
siendo siempre el propósito final qué conSideraciones comerciales nor~

males deben determinar el método J la bandera de embarco. El G~
bierno de Dinamarca trene la confianza de que el art1culo _17. pérrae
f. 1, (di, no será apUcado contrariando estos principios.•

14J _Estados Unidos de América 1M reserva para él , para todas
las subdivIsIones pol1ttcas de loe EstadOl UnIdos de América el de
recho de ~var los. sal,rlOS y emolumentos pagados por el Banco de
Desllrrollo Africano a ciudadanos o nacionale, de los Estados Unidos.•

DECLARACIONES Y RESERVAS

Rl Ratificación. AC: Aceptación. ADI Adhesión.

(*) Participación en el Acuerdo enmendado, según el párrafo .. de
la Resolución 05-79 Y el pánafo 1 de.! articulo 60 de Acuerdo (no en·
mendado).

INSTRUMENTO de Aceptación del Acuerdo cons
titutivo del Banco Africano de Desarrollo, hecho
en Jartum el 4 de agosto de 1983, enmendado po;
la Resolución 05/79 y de las posteriores enmiendas.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAf'JA

JUAN CARLOS 1.
REY DE ESPARA

LEY 13/1984. de 9 ele mayo, por la qua Be auto
rtro la adición a la dotación del Tesoro al Cr4dtto
Oficial. durante 1984, de 22.700 millones d. pesetas
para la concesión el. un ~réstamo al Reino de
Marruecos.

10816

A todos los que la presente vieren y entAndieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo 4ntco.

A la dotación global del Tesoro al Crédito Oficial en el
ejercicio de 1984, prevista en el número 1 del articulo 21 de
la Ley 44/1983. de 28 de diciembre. 18 adiciona la cifra de'
22.700 millones de pesetas, con objeto de que el Instituto de
Crédito Oficial pueda financiar el préstamo de 150 millones
de dólares USA a concertar con el Reino de Marruecos, de
conformidad oon el Acuerdo de cooperación sobre Pesca Ma.
rftima entre España y dicho Reino de Marruee05.

El importe de la adición a que se refiere el ptLrrafo anterior
podré. ser ampliado, en su caso, hasta el limite que resulte ne~
cesarlo segun la cotización de la peseta con respecto al dó·
lar USA al momento de instrumentar la referida operación
de préstamo.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

Aprobada por las Cortes Generales la Ley 20/1983. de 26 de
noviembre, por la que se autoriza el ingreso de España en el
Banco Africano de Desarrollo y, por consiguiente, cumplidos
108 requisitos exigidos por la Legislación española, extiendo
~l presente Instrumento de Aceptación por España del Acuerdo
Constitutivo del Banco Africano de Desarrollo tal y como fue
concluido en Jarturn el 4 de agosto de 1963 y sus enmiendas
hasta el dia de la. fecha..

La. participación española. se realizará en los términos pre
vistos en las Resoluciones ()6/79 y 07179. ambas adoptadas por
la Junta. de Gobernadores del Banco Africano de Desarrollo
el 17 de mayo de 1979.

Por consiguiente, España deolara que acepta. de conformi
dad con su legislación. el Acuerdo Constitutivo del Banco
Africano de Desarrollo, con todas sus enmiendas, y las Reso
luciones arriba citadas, f que ha adoptado las medidas nece
sarias para poder cumplir todas las obligaciones que deriven
del Acuerdo y de las Resoluciones,

En fe de 10 cual, firmo el presente Instrumento, debidamen
te sellado y refrendado por el Infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1984.
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Reserva:

Con' referencia al artículo 84.S del Acuerdo estableciendo el Banco
de Desarrollo Africano, Suecia declara que 8e reserva para él f para
sus subdivisiones poUticas el dereche.- a gravar 101 salarios y emolu
mentos palados por el Banco a ciudadanos nacionales o residentes en
Suecia.
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7-;'1982 (')
'n- 9-1982. AC

1-5-1982 (')

7-5-1982 (')

7-S-1962 1')
7-5-1982 1')
7·5-1982 (')

7~S-1982 (')

7-5-1982 (')

7-5-1982 (')

7-5-1982 (')
7- 9-1002. AC (12)

15- 9-1&82. AC (13)
7-5-1982 (')

7-5-1982 1')
7-5-1A82 1')
7-.5-1982 (')

15- 11-1982. R
7-5--1982 1')
7-5-1982 (')

24-5-1982 (') -
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iopía o •• o •• o •• o •• o •• oo.

,llandia o•• o.' ...... 00' ...

ancia 0_' o.. o •• o,. oo••••

jabón o••• " oo .

Cambia O" o •• o •• o" o .

Ghana o o..... oo. o •••••

Guinea o •• o •• o •••••

Guinea Bissau ... o•• oo. '"

Guinea Ecuatorial o.. ..•
India o., ...... o •• 0_' •••

Italia o •• o •• o •• O" o •••••

Japón ... O" ... o..... O"

Kenya O" 0._ o" o •• o ••

Kuwait O" .

Lesotho ",. o•• o., o,. o .
Liberia ...... o•• o., o., ..
Madagascar o •• O" ... o ••

Malawi .
Mal! .
Man1lecos o •• o •• o"

Mauricio o o •• o •• o ••

Mauritanla o o..... o ••

Mozambique o', .. , o•••••

Níger ..
Nigeria '"
Noruega ..
Países Ba.jos .. ' ..
Portugal .
Reino Unido ." ...

(5) .El Gobierno de la India 8e reserva para él y para todaa BUS
subdivisiones políticas el derecho a gravar los salarioa y emolumentos
pagados p01 el Banf"4 Africano de Desarrollo a sus ciudadanos naCiO
nales o residentes en India._

(8) Reserva:

El Gobierno de Italla declara, en lo que atah8 al 1II't1culo 84 (3)
del Acuerdo estableciendo el Banco de Deo\arrollo Africano (Jartum, 4
de agoato de 1963), enmendado por la Resolución 05-09. qua retiena
para él y para sus Bubdhilion. constitucionales el derecho de .cravar
108 emolumentos pagados a ciudadanos y resIdentes.

(7) .El Gobierno de Japón, de &CUardo con las disposiciones del
párrafo (3) del articulo 64 del Acuerdo. se reserva para él y para
todas BUS subdivisiones polftlcas el derecho de gravar los salarlos y
emolumentos pal&dos por el Banco a sus nacionales o residentes.•

(S) Aclaración: .

..Se entiende que la ratificacIón del Acuerdo... no significa de nln
g(¡n modo reconocimiento de Israel por el Estado de Kuwait. Además,
no se orilinarAn relaciones convencionales entre el E8tado de Kuwait
e [srae!...

(9) ..De acuerdo con el articulo 17, párrafo 1. (dl, del Acuerdo es
tableciendo el Banco de Desarrollo Africano. el procedimiento de cual
quier préstamo, inversión u otra operación financiera en las operacIo
nes ordinarias del Banco ser. sólo ejercido por poder en Eatadoa
M:iembroe, cuando. ae refiera • mercanc1as y servicios originados en
EsLados Miembros. excepto en casos espectales.

La pol1tica filada. d.e trAfico marltimo del Gdbierno de Noruega estA
basada en el prinCipiO de circulación libre del trálico marítlm.o y en
la competencia libre y lusta en el comercio internacional. De acuerdo
con esta politiCll, las tranl8cciones y transferencias en conexión con
el transporte mar1timo no deben lIer obstaculizadas por nonnas dando
trato pr.eferenclal a un paf8 o a un grupo de pafses, siendo alempre
al obJetiVO final qué consJderaciones comerciales Dónnales deben de-
tenninar el método y la bandera del embargo. El Gobierno de Noruega
tiene la confianza de Que el artIculo 17, párrafo 1 Id), no lerA apli
cado contrariando estos principios_

Sobre la firma y ratificación.

Reserva:

El Gobierno de Norueca se reserva, de acuerdo con el articulo 64.3
de dicho Acuerdo, el derecho a Kr&var los salarlos y emolumentos pa.
gados por el Banco a ciudadanos noruegos, nacionales o residentes.

(lO) Por el ReIno en Europa.

-El Reino de loa PaIses BaJOII .e reserva el derecho de tomar en
cuenta, con el propósito de eatimar la cuantía de impuestos debldoa
sobre las rentas .de otras fuentes. los aa1111ius y emolumentos pagados
al penonal profesional del Banco Africano de Desarrollo y exento de
tasación balo el articulo 57 del Acuerdo. La exención no ae considera
aplicable a las peasiones pqad.aspor el Banco.~

(1I) _l. Pueeto que 108 telegramas y llamadas telefónicas del Ban
c!? no son definidos como llamadas telefónicas y telegramas de G-o-
blerno en el anelo 2 de Ja ConvenCIón IntP-rnacional de Telecomunica
ciones, firmada en Montreux el 12 d~ noviembre de 1965 y en Málap;a.
Torremollnos el 25 de octubre de 1973. r. por 10 tanto, no tienen de-
racho por la ConvencIón a Jos privilegios conferidos a telegramas y
llamadas te-Iefónicas de Gobierno el Gobierno del ReIno Unido en
::onsideraclón a sus oblllacJonea halo la Convención InternacJona'l de
Telecomunicaciones, declara que loa prlvlleKios conferidos por el &r
tirulo 55 del Acuerdo deberé.n ser disminuidos de acuerdo con éatos
en el Reino Unido, pero salvo esto no serán menoe favorables que
los que el &ino Unido concede a InstItuciones financieras internacio
nal&8 de las cuales forma parte.

2~ De aroerdo con 1.. disposiciones del artfculo 84 (3) del Acuerdo,
el Reino Unido declara que 119 reeerva para él y para 8UtI subdivisio
nes pol1ticaa el derecho de aravar 101 aalarIos y emolumentos ))&I'!ldos
por el Banco a sus dudadaDoa, nacionales y resldent81 permanentes.
El Reino Unido no conceded a expertos los prlvilE'glos e Inmunidades
mencionadas en el articulo 158 • menos que lean expertos que lleven a
cabo tareas para el Banco. •

8. De acuerdo con la pn1ctlca oorriente en relacl.ón COD órpnlsmos
Internacionales, el Remo Unido· concederA al Banco, seftÚn los térmi
110S del aTUculo In Cl) del Acuerdo, 1010 siguientes privilql08 Imposi
tlvoal

al Dentro del radio ele acetiln d_ BU. actJ:vidadea ol1clalea el San
::0 y BUS propiedadee _ !n¡reaoa quedarAn exentos de todo impuesto direc-

Rap. Centroafricana ..• ,..
Rep. de Corea ... ••• ... Oo.

Rep. Unida de Carneron
Rep. Unida de Tanzania
Ruanda oO•••••••

Santo Tomé y Principe .,.
Senegal , , .
Seychelles ,., .
Sierra Leona .. , ".
SomaBa , ,. ,..
Sudan '" ..
Suecia " .•,.., ,
Suiza , ..
Swazilandia .•• .., '"
Togo ., .
Túnez ., ." .
Uganda .
Yugoslavia .
Zaire .. , ",
Zambia ,..
Zimbabwe .

to, Incluyendo clncome t&J:. lmPU9ltCls sobre las ganancl. del capItal
e Impuestos corporativos. El Banco también Quedará exento de 1m
puestos municipales sobre su aede, con 1& u:cepción de la proporción
Que, como en aJ cuo de las misiones diplomáticas. representa pagos
por servicios específicos prestados.

b) Se concederá al Banco un ~mbo1so del impuesto sobre coches
y el impuesto sobre ei valor altadldo pagado al comprar un coche
fabricado en el Reino Unido. Y el impuesto Bobre el valor ail.6dldo
pagado en el .uminutro de mercanda& o servicloe de valor sustantivo,
necesarios para las actlvid&des oficiales del Banco,

el Aquellas mercandas cuya importación o exportación 'POr el
Banco son necesarias para el eJercicio de sus actividades ofIciales
eatarán exente.s de todoe loa Impueatos de Aduanas y ..enta tnterior
y otras cargas. excepto pagos por ael'Ticl08, El BanCo obtendrá un
reembolso del valor lli'1ad1do pagado por la Importación de &Celtes de
hidrocarburos compradoe por el Banco y necesarios para el ejercicIo
de sus activid&des oficiales.

d) La exención relpectO • lmpuesu. o taau a que .. refiere el.
subpárrafo anterior serf. concedida siempre Que ea hayan cumplido
las condiciones adquiridas con el Gobierno de Su Majestad. Las mer
cancías que hayan sido adquirIdas o importadas bajo las disposiciones
arriba sedaladas no podrán ser vendIdas, desechad. o .abandonadas en
el Reino excepto de acuerdo con la. condiciones convenidas con el
Gobierno de Su Majestad.

4. En el territorio del Reino Unido la Inmunidad conferida por
el articulo 52 (l) Y el articulo li6 fU no ea aplicarA en relact6n'" una
acción civil por tercera persona y por daftos origin&dos en un acci
dente causado por un vehículo de motor que pertenezca o vaya con
ducido en nombre del Banco o por una persona protegida por el
articulo 56, segO.n sea el caso, o en relactón con una Infracc1ón de
tráfico cometida por el conductor de tal vehiculo.

5. El GobIerno de Su Malestad no puede por el momento actual
poner en práctica el articulo $7 (31 UU del Acuerdo, puesto que ello
requiere una enmienda a la legislacIón existente. Sin embargo, el
Gobierno de Su Majestad espera que podrá aer puesto en práctica
en ei próximo futuro,

(El Banco notifiCÓ al depositario que las reservas arriba consigna
das no están comprendidas en el Ac.uerdo, pero que han sido acepta
das por el Banco,)

(12) Declaraciónl

En lo que atafie a la regia princip&1 del articulo 17, pérrafo 1 (cfl,
en el Acuerdo que establece el Banr.o de Desarrollo Africano, los pro
cesos de cualquier operación de financiación por el Banco serin per
seguidos sólo por poder en los EstadO'!! Miembroe cuando se refieran
a mercancias y sel"Vlcios orIltinart08 de Estacloe Miembros.

La politica se:lialada por el trAfico marftimo del Gobierno sueco
está basada en el principio de clrculacl6n Ubre del tráfico marltlmo
y en la libre y justa competición en el comE'rclo internacional. El G-o-
blerno de Suecia tiene la confianza de que el articulo 17. pArrafo 1 (d),
no será aplicado contrariando estos principio.'!. 19ualmetlte. forma parte
de la pollUca de ayuda del GobIerno ,ueco el ~~~..r.IO de Que la
ayuda multilateral para el des8ITol1l) debe estar a .en el prin
cipio de libre subasta comp6titlva laLérnaclonal. El Gobierno sueco
expresa su esperanza de que será posble llegar a un acuerdo sobre
tal modiftcación d\"I articulo 17, 1 (d). de modo que no entre en con
fUcto con este principio

Sobre la fIrma y ratificación.

(¡3) Reserva:

De acuerdo con el articulo M (3l de! Tratado, -Suiza se reserva el
derecho de gravar los saJarlOfl y emolumentos pagados por el Banco
a sus nacional.., repJdentes de Suiza.

El texto del Convenio enmendado por 1& Resolución 05/79
que figura publicado en el ..Boletín Oficial del Estado. núme
ro 287, de 1 de diciembre de 1983, fue concluido en Lusaka el
7 de mayo de 1982, fecha de entrada en vtgor de dicha Re
solución.

En el citado .Boletfn Oficial del Estado. ~parecen as1Iq.ismo
publicadas las Resoluciones 06179 y (17/79.

El citado Acuerdo entrO en vigor con caric:ter general el
7 de mayo de 1982 y para Espafta el 13 de febrero -de 1984.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de mayo de 198t.-El Secretario general Técnico,

Fernando Perpiñá-Robert Peyra,


